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Consejería de Economía y Hacienda
Notificación de 7 de mayo de 2009, de la Dirección General de In-

dustria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, de baja en
el Registro de Instalaciones de Rayos X con fines de diagnóstico
médico de la Comunidad de Madrid.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de la persona a
continuación reseñada, que en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas se sigue expediente en el que se ha dictado trámite
que en este acto se notifica.

ANEXO

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del
requerimiento

“Snow Dent, Sociedad Limitada”. Puerto de Valencia, 6, local 2,
28820 Coslada (Madrid). — IRCAM-4758. — Resolución de expe-
diente de baja de la inscripción en el Registro de instalaciones de Ra-
yos X con fines de diagnóstico médico de la Comunidad de Madrid.

Lo que se notifica al titular indicado a efectos de lo previsto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y
con el contenido expresado en el artículo 61 del mismo texto legal,
por entender esta Dirección General que la publicación íntegra del
escrito lesionaría los derechos o intereses legítimos de dicho titular.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes,
a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio,
ante el excentísimo señor Consejero de Economía y Hacienda de la
Comunidad de Madrid, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, por no ser el presente acto definitivo en vía adminis-
trativa. El interesado tiene a su disposición el expediente de referen-
cia en la Dirección General de Industria, Energía y Minas, calle Car-
denal Marcelo Spínola, número 14, edificio F4, 28016 Madrid.

Madrid, a 7 de mayo de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno

(03/17.326/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Notificación de 7 de mayo de 2009, de la Dirección General de In-

dustria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, de baja en
el Registro de Instalaciones de Rayos X con fines de diagnóstico
médico de la Comunidad de Madrid.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de la persona a
continuación reseñada que en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas se sigue expediente en el que se ha dictado trámite
que en este acto se notifica.

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del reque-
rimiento

Dental Vicálvaro, Sociedad Limitada; Artilleros, 23, posterior,
28032 Madrid. — IRCAM-4277. — Sobre Resolución de expedien-
te de baja de la inscripción en el Registro de Instalaciones de Ra-
yos X con fines de diagnóstico médico de la Comunidad de Madrid.

Lo que se notifica al titular indicado a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
y con el contenido expresado en el artículo 61 del mismo texto le-
gal, por entender esta Dirección General que la publicación íntegra
del escrito lesionaría los derechos o intereses legítimos de dicho ti-
tular.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se
podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, a partir del

día siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el exce-
lentísimo señor Consejero de Economía y Hacienda de la Comuni-
dad de Madrid, de conformidad con lo establecido en el artículo 114
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
por no ser el presente acto definitivo en vía administrativa. El inte-
resado tiene a su disposición el expediente de referencia en la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, calle Cardenal Marcelo
Spínola, número 14, edificio F4, 28016 Madrid.

Madrid, a 7 de mayo de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(03/17.323/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Notificación de 7 de mayo de 2009, de la Dirección General de In-

dustria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, de baja en
el Registro de Instalaciones de Rayos X con fines de diagnóstico
médico de la Comunidad de Madrid.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de la persona a
continuación reseñada que en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas se sigue expediente en el que se ha dictado trámite
que en este acto se notifica.

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del reque-
rimiento

Laboratorio de Prótesis Dental Marher, Sociedad Limitada Labo-
ral; avenida del Marqués de la Valdavia, 36, local, 28100 Alcoben-
das (Madrid). — IRCAM-4290. — Sobre Resolución de expedien-
te de baja de la inscripción en el Registro de Instalaciones de
Rayos X con fines de diagnóstico médico de la Comunidad de Ma-
drid.

Lo que se notifica al titular indicado a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
y con el contenido expresado en el artículo 61 del mismo texto le-
gal, por entender esta Dirección General que la publicación íntegra
del escrito lesionaría los derechos o intereses legítimos de dicho ti-
tular.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se
podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, a partir del
día siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el exce-
lentísimo señor Consejero de Economía y Hacienda de la Comuni-
dad de Madrid, de conformidad con lo establecido en el artículo 114
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
por no ser el presente acto definitivo en vía administrativa. El inte-
resado tiene a su disposición el expediente de referencia en la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, calle Cardenal Marcelo
Spínola, número 14, edificio F4, 28016 Madrid.

Madrid, a 7 de mayo de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(03/17.324/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Notificación de 7 de mayo de 2009, de la Dirección General de In-

dustria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, de baja en
el Registro de Instalaciones de Rayos X con fines de diagnóstico
médico de la Comunidad de Madrid.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de la persona a
continuación reseñada que en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas se sigue expediente en el que se ha dictado trámite
que en este acto se notifica.


